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DESTINA A FUNCIONARIA A CONTRATA, AUXILIAR
cRADo i8 E.tt., cARoLtNA ttENDEz vlñez, I t-l
orRecclóx DE PLANIFrcAcroN

DECRETO ALCALDICIO NO

CHILLANvlEJo, 05 llg

VISTOS:
Las facultades que me confiere la Ley No 18.695, Orgánica

Const¡tucional de Mun¡cipalidades, refundida con sus textos modificatorios; la Ley 19.434 que crea la
comuna de Chillán Viejo; el D.F.L. No 2-19434 de 1996, del Ministerio del lnterior, que establece la
forma de instalac¡ón y planta de personal de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, la Ley No'18.883,
Estatuto Administrativo de los Func¡onarios Mun¡cipales.

CONSIDERANDO

Decreto Alcaldicio N. 114 del 1010112018 el cual
modifica ejecución del Programa Participación Ciudadana y se le asigna a la Dirección de
Planificación su ejecución

Decreto No 3923 del 2911112017 que nombra en
calidad de Auxiliar Grado 18o E.M., a Contrata a CAROLTNA MENDEZ YAÑEZ, a partir del
01 lO1 1201 8 al 3'l |l22O1 8.

Memorandum N. 101 del 2210312018 del Director de
Planificación mediante solicita se dest¡ne a CAROLINA iTENDEZ YAÑEZ a ta Dirección de
Planificación.

La neces¡dad del buen servicio.

DECRETO:

I.- OESTINA A FUNCIONARIA CAROLINA fÚENDEZ
YAÑEZ, Rut N. 13.793.056-0, Auxiliar Grado 18o E.M. a contar det 26 de mazo de 2o1B a la
Dirección de Planifi cación
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